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II.- SINOPSIS 

Promover la cultura de paz como guía del proceso educativo, fomentando habilidades para la solución pacífica de 
conflictos y el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes. Reconocer la paz como derecho de todas las 
personas y mandatar la elaboración de una Estrategia Nacional de Construcción de Paz, a la cual deberán sujetarse 
los programas de la administración pública federal. Orientar la planeación democrática del desarrollo nacional hacia 
la cultura de paz como eje rector de las políticas públicas. Facultar al Congreso para expedir la legislación en materia 
de cultura de paz. Incorporar la promoción de la cultura de paz como función sustantiva a través de programas y 
políticas en los estados y municipios. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de cultura de paz. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Pablo Vázquez Ahued. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 24 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 0769-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 
apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. 
El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y 
Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, 
preescolar, primaria, secundaria, media superior y 
superior. La educación inicial, preescolar, primaria y 
secundaria, conforman la educación básica; ésta y la 
media superior serán obligatorias, la educación superior lo 
será en términos de la fracción X del presente artículo. La 
educación inicial es un derecho de la niñez y será 
responsabilidad del Estado concientizar sobre su 
importancia. 

PROYECTO DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN 
MATERIA DE CULTURA DE PAZ 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman el párrafo noveno del 
artículo 21 y el Apartado A del artículo 26; y se adicionan un 
inciso j) a la fracción II del artículo 3, un segundo párrafo al 
artículo 4 recorriéndose los subsecuentes, la fracción XXIII Ter 
al artículo 73, la fracción XI al artículo 115, la fracción XI al 
artículo 116 y un inciso g) a la fracción VI del Apartado A del 
artículo 122, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

I. a II.  ... 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

I. ... 

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los 
resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia 
y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los 
prejuicios. 
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... 

a) a d) ... 

 

No tiene correlativo 

 

 
 

e) a i) ... 

III. a X. ... 

Artículo 4o.- ... 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

 
 

Además: 

a) a c)... 

d) Se deroga. 

j) Promoverá la cultura de paz como guía fundamental 
del proceso educativo y como mecanismo para la 
solución de conflictos y el desarrollo personal de las 
niñas, niños y adolescentes, al tiempo que promueva la 
inclusión, la solidaridad, la tolerancia y el respeto a la 
diferencia. 

e) a i) ... 

III. a X. ... 

Artículo 4o. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de las familias. El 
Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho a la igualdad 
sustantiva de las mujeres. 

Toda persona tiene derecho a la paz. La ley establecerá 
los procesos, políticas, recursos e instrumentos para 
garantizar este derecho y el impulso de los valores 
comunitarios, la tolerancia y la inclusión. El Ejecutivo 
federal elaborará una Estrategia Nacional de 
Construcción de Paz al que se sujetarán los programas 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

y políticas de la administración pública federal, y que 
será aprobado por el Senado de la República. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 
Ministerio Público, a la secretaría del ramo de seguridad 
pública del Ejecutivo Federal, a la Guardia Nacional y a las 
policías, en el ámbito de su competencia, las cuales 
actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el 
ejercicio de esta función. 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 21. ... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

 
 
La seguridad pública es una función del Estado a cargo de 
la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4o. de esta Constitución que 
garantiza los deberes reforzados de protección del Estado 
con las mujeres, adolescentes, niñas y niños; así como 
contribuir a la generación y preservación del orden público 
y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta 
Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública 
comprende la prevención, investigación y persecución de 
los delitos, así como la sanción de las infracciones 
administrativas, en los términos de la ley, en las 
respectivas competencias que esta Constitución señala. La 
actuación de las instituciones de seguridad pública se 
regirá por los principios de legalidad, objetividad, 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la 
federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos 
fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y 
el patrimonio de las personas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4o. de esta Constitución que garantiza 
los deberes reforzados de protección del Estado con las 
mujeres, adolescentes, niñas y niños; así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social, de 
conformidad con lo previsto en esta Constitución y las leyes 
en la materia. La seguridad pública se funda en la 
construcción de una cultura de paz y comprende la 
prevención, investigación y persecución de los delitos, así 
como la sanción de las infracciones administrativas, en los 
términos de la ley, en las respectivas competencias que esta 
Constitución señala. La actuación de las instituciones de 
seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 
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eficiencia, profesionalismo y honradez, así como por la 
perspectiva de género y el respeto a los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución. 
 

... 

... 

... 

... 

... 

 
Artículo 26.  
 
A. El Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 
 

... 

... 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, así como 
por la perspectiva de género y el respeto a los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución. 

... 

... 

... 

... 

... 

 

Artículo 26. 

A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática 
del desarrollo nacional orientado hacia la construcción de 
paz y que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación. 

... 

... 
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... 

B. a C. ... 

Artículo 73. ... 

I. a XXIII Bis. ... 

 

No tiene correlativo 

 

XXIV. a XXXII. ... 

Artículo 115. ... 
 
 
 
 
 

I. a X. ... 

 

 

... 

B. y C. ... 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIII Bis. ... 

XXIII Ter. Para expedir la legislación general en 
materia de cultura de paz, que establezca la 
distribución de competencias y los mecanismos de 
coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas y los municipios. 

XXIV. a XXXII. ... 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, 
la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 

I. a VIII. ... 

IX. Derogada. 

X. Derogada. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 116. ... 

 

... 

 

I. a X. ... 

No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
... 
 
Artículo 122. ... 
 
 

XI. Los municipios tienen como función sustantiva la 
promoción de la cultura de paz mediante los programas 
y políticas que éstos definan para fortalecer los vínculos 
comunitarios, la confianza ciudadana, la tolerancia, el 
respeto a la diferencia y a las libertades, la ausencia de 
conflictos, así como el libre desarrollo de las personas. 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para 
su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las 
siguientes normas: 

I. a X. ... 

XI. Las Constituciones de los Estados establecerán 
instrumentos y programas orientados a la construcción 
de paz mediante políticas públicas transversales que 
fortalezcan los valores comunitarios, la tolerancia, la 
inclusión y la educación para la paz. 

... 

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa 
que goza de autonomía en todo lo concerniente a su régimen 
interior y a su organización política y administrativa. 
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A. ... 

I. a VI. ... 

 

 

 

... 
 
 
 
 
 
 
... 
 
 

a) a f) ... 

No tiene correlativo 

 
 
 
 

A. ... 

I. a V. ... 

VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos 
de su organización político administrativa, así como el 
número, la denominación y los límites de sus demarcaciones 
territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la 
Constitución Política local. 

El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México estará a cargo de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones 
de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de México, la 
Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las 
cuales lo ejercerán de manera autónoma en los supuestos y 
términos que establezca la Constitución Política local. 

La integración, organización administrativa y facultades de las 
Alcaldías se establecerán en la Constitución Política y leyes 
locales, las que se sujetarán a los principios siguientes: 

a) a f) ... 

g) Las alcaldías tendrán como función sustantiva la 
promoción de la cultura de paz mediante los programas 
y políticas que definan para fortalecer los vínculos 
comunitarios, la confianza ciudadana, la tolerancia, el 
respeto a la diferencia y a las libertades, así como la 
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VII. a XI. ... 

B. a D. ... 

prevención de conflictos y el libre desarrollo de las 
personas. 

VII. a XI. ... 

B. a D. ... 
 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión contará con un plazo 
máximo de 180 días naturales, contados a partir de la entrada 
en vigor del presente decreto, para expedir la legislación 
general en materia de cultura de paz. 

TERCERO. Las legislaturas de las entidades federativas 
contarán con un plazo de 180 días para realizar las 
adecuaciones necesarias a sus constituciones conforme a lo 
establecido en el presente decreto. 

Gustavo G. Aguilar. 
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